

LEY Nº 6.823.-







LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN



SANCIONA CON FUERZA DE



L E Y



ARTICULO 1º.-	Eríjase una Escultura representativa del  "Indio

 			Yacampis" en el Departamento Valle Fértil en el predio que corresponde al acceso al Polideportivo Municipal sito en calle Rivadavia y Alem.-





ARTICULO 2º.-	La obra de arte será construida por orden del

 			Poder Ejecutivo Provincial en el predio antes mencionado, en material pétreo y respetando los rasgos naturales de la personalidad del aborigen, contando con la autorización pertinente: Ordenanza Nº 237 HCD/97 y Decreto 030 MVF/97 de promulgación de la anterior.-





ARTICULO 3º.-	Los gastos que demande el cumplimiento de la

 			presente Ley serán atendidos por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.-





ARTICULO 4º.-	La construcción será ejecutada en un plazo de 

			ciento veinte (120) días a partir de la promulga�ción de la presente Ley.-





ARTICULO 5º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los treinta días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y siete.-
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